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JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y        COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No. 1760 

 

Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 65 del 21 de junio de 2.022 
 
 
 

PUNTO A TRATAR 
 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece 
en el auto de  fecha 03 de mayo de 2022. 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto 
complementario.- 

 
Al revisar el auto N° 1114 de fecha 03 de mayo de 2022, en la parte resolutiva 
se observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se aceptó como 
apoderado de la parte demandante a WILLIAM AMAYA VILLOTA, cuando en 
realidad se debió aceptar como apoderado de la parte demandada.  

 
En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 03 de mayo de 2022, dentro 
del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: ACÉPTESE personería al abogado WILLIAM  AMAYA  VILLOTA 
identificado con  cedula  de ciudadanía No. 76.905.994 y tarjeta profesional No. 
140.186 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandada en razón al 
poder que se otorga en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADO a la señora MERARY CAICEDO 
CALVACHE parte demandada, POR CONDUCTA CONCLUYENTE, del 
contenido del auto que libra mandamiento ejecutivo de pago de fecha 12 de 
agosto del 2010 y las demás providencias que a la fecha haya proferido el 
despacho dentro del presente proceso.  
 
 CUARTO. - DISPONER que tal notificación comience a surtir efectos desde el 
día de presentación del escrito que confiere poder,  de conformidad con el Inc. 1 
del art. 301 del Código General del Proceso.  
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